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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13885/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó solicitud de información pública, la cual fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00256/CHALCO/IP/2025, con la que solicitó información en el tenor siguiente:

«Solicito el tabulador de sueldos y salarios mensuales de los trabajadores del Municipio de Chalco, incluyendo funcionarios, empleados de base, confianza, sindicalizados y cualquier otro régimen laboral, correspondiente al año 2019-2025» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día uno de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

«En atención a su solicitud de información registrada con el número de folio 00256/CHALCO/IP/2025, le hago de conocimiento que, una vez analizada su petición y con base al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal el cual estable los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, entre los cuales se encuentra el (PbRM-05) “Tabulador de Sueldos”, que tiene como objetivo registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos, tales como las dietas, sueldo base, compensación, gratificaciones, otras percepciones, aguinaldo, prima vacacional, todos por puesto funcional; Al respecto le informo que, los tabuladores de sueldos y salarios correspondientes a los años comprendidos del 2019 al 2022, podrá visualizarlos ingresar a la Página Oficial del Gobierno de Chalco (https://gobiernodechalco.gob.mx/), en el apartado de transparencia (https://gobiernodechalco.gob.mx/transparencia), Ipomex 3.0 fracción VIII B “Tabulador de sueldos y salarios” ( https://n9.cl/p8qlm ), ahora bien, por lo que respecta a la información correspondiente a los ejercicios 2023, 2024 y 2025 deberá seleccionar en el apartado de transparencia, Ipomex 4.0 Artículo 92 fracción VIII B “Tabulador de sueldos y salarios” (https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/12/109/1) Lo anterior con fundamento en los artículos 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que, cuando la información requerida por el solicitante ya este disponible al público se le hará saber la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar la información. Finalmente, es dable aclarar que, se brinda respuesta conforme al artículo 12 de la Ley en materia, mismo que establece que, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Esperando haber cumplido satisfactoriamente su requerimiento de información, quedamos a sus órdenes para futuras solicitudes que realice a este Gobierno Municipal. Adicionalmente, se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. Nancy Verónica Marín Granados » (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el cinco de diciembre de dos mil veinticinco, que fue registrado con el expediente número 13885/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«Información no dada.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«Comentaron que la información es publica, consulté dicho “link” que proporcionaban, pero la liga es totalmente innecesaria, a su vez al poder “llegar a la información requerida”, no es de acceso público.» (Sic)

La Recurrente adjuntó al recurso de revisión los documentos denominados «IMG_0615.png», «IMG_0616.png» y «CA69EB3F-7D27-465B-81C9-FAFFB8124388.pdf», cuyo contenido será referido en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los documentos denominados «Informe Justificado 13885-2025.pdf», «Tabulador2019.pdf», «Tabulador2020.pdf», «Tabulador2021.pdf», «Tabulador2022.pdf», «Tabulador2023.pdf», «Tabulador2024.pdf» y «Tabulador2025.pdf», los cuales fueron puestos a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha doce de enero del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el once de diciembre de dos mil veinticinco, la Recurrente remitió el documento denominado «CA69EB3F-7D27-465B-81C9-FAFFB8124388.pdf» como sus manifestaciones. El contenido de los documentos referidos será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de enero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En esa tesitura, la Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que la Recurrente requirió que se le proporcionaran los tabuladores de sueldos y salarios mensuales de los trabajadores del municipio, en los que se incluyan los funcionarios, empleados de base, de confianza, sindicalizados y cualquier otro régimen laboral, correspondientes al periodo del 2019 al 2025.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió que, con base al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal en el que se establecen los formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, entre los cuales se encuentra el (PbRM-05) «Tabulador de Sueldos», que tiene como objetivo registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos, tales como las dietas, sueldo base, compensación, gratificaciones, otras percepciones, aguinaldo, prima vacacional, todos por puesto funcional; por lo que se señaló que los tabuladores pueden ser consultados al ingresar a la página oficial del Gobierno de Chalco en la dirección https://gobiernodechalco.gob.mx/ en el apartado de transparencia Ipomex 3.0 fracción VIII B Tabulador de sueldos y salarios.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que la información no fue dada y dando como razones o motivos de inconformidad que comentaron que la información es pública, que se consultó el enlace, pero que la liga es totalmente innecesaria, a su vez al poder llegar a la información requerida, esta no es de acceso público. Asimismo, la Recurrente adjuntó los documentos denominados «IMG_0615.png» y «IMG_0616.png», que consisten en dos capturas de pantalla en las que se observa que el navegador utilizado no puede abrir la página porque la dirección no es válida y en la que se solicita iniciar sesión en el sitio; así como el documento denominado «CA69EB3F-7D27-465B-81C9-FAFFB8124388.pdf», con el contenido de la página de transparencia del Gobierno de Chalco.

Durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. Informe Justificado 13885-2025.pdf. Escrito suscrito por la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual manifestó que los enlaces enviados en la respuesta, son la fuente correcta que permite el acceso a la información a la que el particular desea conocer, a excepción del ejercicio 2022, por cuestiones propias del sistema, por lo que se señaló el procedimiento para acceder a la información; asimismo, refirió que se remitían los formatos PbRM 05 Tabulador de Sueldos en formato PDF correspondientes a los ejercicios del 2019 al 2025.
2. Tabulador2019.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2019.
3. Tabulador2020.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2020.
4. Tabulador2021.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2021.
5. Tabulador2022.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2022.
6. Tabulador2023.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2023.
7. Tabulador2024.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2024.
8. Tabulador2025.pdf. Formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos correspondiente al ejercicio 2025.

Por su parte, la Recurrente realizó manifestaciones mediante el documento denominado «CA69EB3F-7D27-465B-81C9-FAFFB8124388.pdf», con el contenido de la página de transparencia del Gobierno de Chalco.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta y su modificación mediante Informe Justificado del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de la interpretación de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, dado que refirió que no se entregó la información relacionada con el Acta del Comité de Transparencia, se colige que en el presente caso se actualizaron las causales de procedencia del recurso de revisión previstas en las fracciones I y IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia local.

En segundo término, dado que la Recurrente solicitó los tabuladores de sueldos de sus recursos, se tiene que el documento idóneo para atender su requerimiento es el formato PbRM 05 Tabulador de Sueldos, cuyo alcance es registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos municipales, conforme al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial «Gaceta del Gobierno» el catorce de noviembre de dos mil veinticuatro.

En ese sentido, el Sujeto Obligado refirió en respuesta que la información solicitada se puede consultar en la página oficial del Gobierno de Chalco, proporcionando los enlaces para realizar la consulta; sin embargo, la Recurrente refirió que no pudo acceder al contenido de la página referida, lo que sustentó con las imágenes remitidas por la solicitante al momento de interponer el recurso de revisión.

Ahora bien, al rendir el Informe Justificado, el Sujeto Obligado refirió el procedimiento para realizar la consulta en las páginas referidas en respuesta, además de que hizo entrega de los formatos PbRM 05 de los ejercicios requerido por la Recurrente.

Así, dado que en el Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió los documentos idóneos para atender los requerimientos de la solicitante, lo cuales contienen la información solicitada, se estima que el Sujeto Obligado modificó su respuesta y se debe tener por colmada la pretensión de la Recurrente.

Consecuentemente, toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó la respuesta otorgada a la solicitud de información 00256/CHALCO/IP/2025, se considera que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. 

Es así como se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
[…]

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13885/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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